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CONSORCIO DE UNIVERSIDADES
DEL ESTADO DE CHILE





MINUTA ACUERDOS REUNIÓN 

Comisión Senado – Mineduc - CUECH
Ex Congreso Nacional, el Lunes 14 de Julio de 2008, 16:00h-18:00h.

1. Participantes presentes:
Senador Alejandro Navarro, Senador Carlos Cantero, Senadora Evelyn Matthei (en reemplazo de Senador Chadwick), Senador Ricardo Nuñez, Senador Carlos Kuschel Sr. Juan Zolezzi, Rector U. de Santiago y Presidente CUECH, Sr. Patricio Sanhueza, Rector U. de Playa Ancha, Sr. Aldo Valle, Rector U. de Valparaíso, Sra. Haydée Gutierrez, Rectora U. Tecnológica Metropolitana, Sra. Sally Bendersky, Jefa División Educación Superior Mineduc, Sr. Cristian Inzulza, Abogado División Educación Superior Mineduc, Sr. José Espinoza, Sector Educación DIPRES, Sra. Soledad Frindt, Abogada Contraloría General de la República, Sr. Luis Bork, Vicerrector de Desarrollo de la U. de Playa Ancha, Sra. Marcela Letelier, Directora Ejecutiva del CUECH, Pablo Méndez, Director de Aranceles U. de Valparaíso, Sra. María Isabel Damilano, Secretaria Comisión de Educación Senado y Sra. Susana Cabello, Abogada de la Comisión de Educación del Senado.
2. Desarrollo de la Sesión

De acuerdo a la programación acordada entre el Senador Navarro y el Rector Zolezzi, la sesión comprende los siguientes temas:

a. Revisión Acuerdos Reunión del 30 de Junio de 2006
· Anteproyecto de Incentivo al Retiro: 
· CUECH estima cantidad de personas y montos en condiciones de jubilar según tipo de previsión (AFP o INP).
· CUECH estima cantidad de personas y montos que se acogieron a la Ley 20.044 según tipo de previsión (AFP o INP)

Se adjunta archivos con resultados de solicitud: EfectoLey20044_Julio2008.xls y PlanRetiroINP-AFPJulio2008.xls.
· CUECH envía a Senadora Matthei informe sobre Estados Financieros Auditados y resultados del proceso 2007 (se informa que este proceso aún no finaliza, faltando los estados financieros auditados de 4 universidades). Además se informa que cada año, se realiza un informe consolidado de este proceso y se envía a las comisiones de Educación y Hacienda de la Cámara de Diputados, del Senado, al Ministerio de Educación y a algunos ministerios definidos por el Directorio del CUECH.
· Anteproyecto Equipamiento docente de pregrado:
· Mineduc propondrá fórmula de financiamiento para este proyecto a partir de mecanismos como el BID o a través de Mideplan (solicitud Senador Navarro).

Al respecto, no se presentan antecedentes por parte del Mineduc.

· CUECH recopila, estudia e informa a los concurrentes acerca de experiencias de buenas prácticas en gestión y organización en universidades públicas en el mundo.
Se adjunta archivo: ESMundialJulio2008.pdf
b. Nuevo enfoque de sustentabilidad financiera y administrativa del sistema universitario estatal

· Reajuste del sector público

· Autofinanciamiento

· Desigualdad en aportes del Estado

· Insuficiencia en los aportes del Estado

· Leyes  aplicadas al sector público y a las universidades que implican:

· Gastos permanentes: Ley 19.200, 16744, 20.044

· Leyes  aplicadas al sector público y a las universidades que implican:

· Trabas a la gestión
Respecto a este segundo punto, el CUECH presenta propuestas de corto y largo plazo para un modelo de sustentabilidad del sistema universitario estatal de acuerdo a las tendencias mundiales para sostener la educación superior, en particular universitaria. (Ver archivo adjunto Pres_14_07_2008ComSenMinCuechFINAL.ppt). Este modelo pretende dar solución a los temas planteados en los puntos anteriores.

i. Propuesta de Corto Plazo:
Presentada por el Rector Sanhueza, busca nivelar condiciones desiguales de financiamiento para las universidades, por las siguientes razones:

· Distorsión producida por cambio del Mecanismo de Asignación del AFD (95% base y 5% variable) que redujo el aporte de algunas universidades respecto a lo establecido el año 1990 y anteriores.
· Leyes que las universidades han debido aplicar como instituciones estatales y financiar sin recibir los recursos para ello.

En este sentido las propuestas consisten en:

· Asignar recursos adicionales de acuerdo a criterios de “nivelación” entre universidades. Es decir:

· Que se modifique la ley N° 18.768 de 1989, y que se establezca un modelo que sea más equitativo en la distribución,
· Que se restituya el monto del AFD a las Universidades que bajaron su participación de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 4 de 1981 y se mantenga para las otras universidades del Cruch.

· Que se corrija la desproporción provocada por la aplicación del 5%.

· Que se considere la Territorialidad en la determinación final del AFD.

Estimación de costo anual para el Estado. Ver Cuadro N°1.
· Restituir gasto Ley 19.200 (compensación parte del financiamiento basal)

Estimación del costo anual para el Estado: M$3.555.250 (en base a monto actualizado a diciembre año 2006).

· Restituir gasto Ley 19.345 (compensación parte del financiamiento basal)
Estimación del costo anual para el Estado: M$1.916.561 (en base a monto actualizado a diciembre año 2006).
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ii. Propuesta de Largo Plazo:

Presentada por Marcela Letelier, busca materializar el Pacto Social desarrollado en la sesión del 30 de Junio a partir de mecanismos de financiamiento sujetos al control del Estado a través de las instituciones que correspondan, a fin de establecer y evaluar compromisos a nivel de formación integral y continua, de extensión cultural e investigación pura y aplicada. 
Esta propuesta se basa en las tendencias mundiales que combinan un fuerte apoyo estatal con un financiamiento proveniente de fuentes privadas (aranceles, alianzas con el sector privado, etc.) de tal forma que permita establecer “aranceles razonables”
 para que un mayor número de jóvenes pueda acceder a la educación superior. En este sentido, el sistema universitario estatal permitiría ser referente no sólo en calidad sino que también regular el mercado a partir de aranceles diferenciados y menores a los actuales.
El Pacto Social se desarrolla a través de “pactos comunes” (PSC) y “pactos específicos” (PSE), el primero con las orientaciones de garantizar una misión-país transversal a la red de universidades estatales respecto a asegurar el derecho para todos a una educación superior de calidad.
El segundo, orientado hacia el cumplimiento de misiones específicas para cada Universidad del Estado con un enfoque estratégico en el desarrollo socio-económico sustentable de Chile. Ver diapositivas 18 y 19 de presentación Pres…ppt, adjunta.
iii. Rendición de cuentas y Transparencia:
Cada uno de estos pactos sociales puede tomar como referencia los indicadores presentados en las Tablas N°1 y N°2 de esta Minuta a modo de establecer compromisos.

Tabla N°1: El Pacto Social Común a todas las universidades estatales:
	Acciones del Pacto Social
	Indicadores de evaluación
	Financiamiento directo del Estado
	Otras Garantías aportadas por el Estado

	 Asegurar un acceso equitativo a la ES mediante aranceles justos
	· Promedio aranceles por quintil socioeconómico

· % Descuento por proveniencia geográfica de los alumnos

· Tipo y calidad de selección 


	Financiamiento: 

· Basal: El estado financia la planta académica (hasta cierto techo) correspondiendo a las plantas de sueldo único de los funcionarios públicos. 

· Variable: % de proveniencia de los alumnos (geográfico, CSE, Colegio,  Desempeño académico impulsando mayor tasa de titulación 


	· Regulación del sistema de aranceles de las ues estatales a través de reajuste al nivele socio-económico promedio y con aplicación de techo-piso



	Asegurar la no-discriminación del acceso sólo evaluado a través del mérito
	
	
	

	Asegurar una ES de calidad

Pregrado

Formación continua

Formación vocacional
	· % adecuado JC por alumno

· % adecuado JC doctorados

· % máximo profesores por hora

· Tasa de titulación, etc…

· Tipo de material didáctico, etc…

· Frecuencia de perfeccionamiento de los profesores

· Cantidad de libros por disciplina
	· Basal: Crédito de Inversión en renovación y amplificación de infraestructura, equipamiento docente y en cuadros académicos 

· Variable: según desempeño para luchar contra la deserción
	· Regulación del sistema por competencia. Sistema tiende a mejorar en su conjunto.



	 Asegurar un acceso equitativo a las nuevas tecnologías
	· % computador por alumno

· Frecuencia de renovación material de laboratorio

· % de instrumentos de experimentación necesarios a cada carrera
	· Fondo de Inversión en renovación y amplificación de infraestructura, equipamiento docente y en cuadros académicos
	

	 Asegurar, el incentivo a comunidades específicas de acceder a la ES (pueblos indígenas, discapacitados, mujeres, tercer edad, etc.)
	· % de comunidades específicas

· Habilitación física específica para discapacitados

· Tasa de participación en programas sociales de inserción

· Difusión hacia comunidades específicas
	· Fondos de Desarrollo de Red social: Convenio de desempeño con cada universidad cubriendo los costos de los programas
	· Favorecer participación de las ues estatales en instancias de decisiones



	 Asegurar la participación y libertad de expresión y enseñanza y fomento a la democracia
	· Clases de educación cívica

· % de organización de debates

· % de participación en toma de decisión

· % de participación de los CCAA en actividades de fomento de procesos democráticos y actividades de bien-estar social
	
	· Institucionalizar instancia estudiantil y apoyar la educación cívica a través de participación en programas de educación

	 Asegurar valores éticos en la formación de profesionales y científicos
	· Clases de ética profesional y científica
	
	Apoyar la construcción de redes de información transparente 

	Asegurar una educación integral, favoreciendo la transmisión de conocimiento en un ámbito de tolerancia, pluralidad,.

Aprendizaje de idiomas
	· % de programas peri-educativos de formación integral (deportes, artes, cultura, etc.)

· % de iniciativas de carácter integrador

· % de estudiantes / profesores bilingües
	· Fondos de Desarrollo de Red social: Convenio de desempeño con cada universidad cubriendo los costos de los programas
	· Facilitar y apoyar las redes trans-organismos públicos 



	Formar ciudadanos responsables y profesionales para el sector público (vocación pública, Estado necesita buenos profesionales)
	· Tasa de participación en programas de ámbitos de responsabilidad social en colaboración con otros organismos públicos (CONACE; SERNAM, CNCA, Gobierno Regional, etc.)
	· Fondos de Desarrollo Humano*: Convenio de desempeño con cada universidad cubriendo los costos de los programas
	Aportar prácticas y profesionales con vocación pública (hoy todos se forman para el sector privado, inclusive en las instituciones estatales)


	Ítems del Pacto Social
	Indicadores de Evaluación
	Financiamiento directo del Estado
	Otras Garantías aportadas por el Estado

	Las universidades del Estado deben ser colaboradores activos y ejecutores principales de las políticas de desarrollo de capital humano avanzado acorde con los desafíos país.
	· Pertinencia de las carreras impartidas 

· % de titulación de profesionales

· % de postgrados 

· % de grados y postgrados en ámbito de los clusters

· % de investigadores por funcionarios
	· Financiar carreras no rentables pero pertinentes


	· Establecer una red entre universidades y sector productivo. Y crear un observatorio con la participación activa de las ues.

· Flexibilizar los tramites para la integración de investigadores extranjeros

	Las universidades del Estado deben efectivamente impulsar las políticas públicas a nivel nacional y regional gracias a la red que ofrecen a lo largo del país. Implica: el fortalecimiento de esta red colaborativa, que evite la proliferación de sedes y carreras en otros territorios nacionales.
	· Pertinencia geográfica de la oferta académica 

· Pertinencia de la investigación

· Tasa de implicación en indicadores de desarrollo social de la región

· Capacidad de trabajo en red (nº de convenios activos con otros actores educativos y sociales)


	· Impulsar financiamiento de desarrollo regional (fondos GORE)
	· Exigir una  justa distribución geográfica 

· Favorecer participación de las ues estatales en instancias de decisiones Regionales y nacionales



	Las universidades del Estado deben ayudar en mejorar el nivel de calidad de la enseñanza media a través de impulso a la formación de profesores y de proyectos de apoyo a la gestión educacional de los establecimientos secundarios.
	· Acceso y Calidad de las carreras de pedagogía

· % de programas de apoyo a los colegios municipales

· % de programas de apoyo escolar a los alumnos de segundaria
	· Recursos para calidad de las carreras de pedagogía

· Financiamiento de periodos de práctica remunerada en alternancia para los estudiantes-profesores para fomentar la experiencia en aula.

· Fondo de  Desarrollo de Red social: Convenio de desempeño con cada universidad cubriendo los costos de los programas
	

	 Las universidades del Estado deben apoyar el impulso hacia una política de Innovación para el desarrollo sustentable, siendo referente en términos de investigación y desarrollo, y colaboradores privilegiados del CNIC en la definición de impulso por clústers. 
	· % de proyectos de investigación relativos a los clusters

· % de patente

· % de proyectos de fondos locales
	· Fondo de Desarrollo de la Innovación: Apoyar el financiamiento la construcción de centros de investigación ues-empresas en cada región


	· Favorecer participación de las ues estatales en el accionar público en relación con la innovación

· Establecer un observatorio con las universidades de identificación de las futuras  tecnologías clave


Tabla N°2: El Pacto Social Específico a cada universidad: la ES como eje estratégico de una política  de desarrollo sustentable 

iv. Comentarios asistentes:

El Senador Núñez plantea que no le parece real la fórmula utilizada para dimensionar los aportes por “territorialidad” en la propuesta de corto plazo. Le parece una definición demasiado arbitraria y propone considerar otras variables para este cálculo. La senadora Matthei agrega que debería considerarse la densidad poblacional por ejemplo, porque ciudades como Concepción o Valparaíso no requerirían de tal nivel de apoyo.

Se abre un debate respecto al problema de distribución del 5% variable del AFD y la Senadora Matthei pregunta al Mineduc si se realizan auditorías de información para que no ocurran estos problemas. El Sr. Inzulza responde señalando que sólo a partir de la Ley de Acreditación, el Mineduc podrá auditar la información contra la aplicación de multas. No existen sanciones más fuertes, como por ejemplo la pérdida de la acreditación.
El Senador Cantero consulta a los rectores si les interesa, o si sirve realmente, contar con representantes del Gobierno en las Juntas Directivas de las universidades. Los rectores presentes responden que en general el aporte se valora cuando estos representantes se comprometen con el desarrollo de la Universidad y trabajan por él, situación que no es una constante en la mayoría de los casos.
El Senador Núñez agrega que la estructura de las universidades es anacrónica y pregunta acerca de la mejor estructura de las úes ¿cuál sería ésta?. Por ello solicita a los rectores proponer una estructura de Universidad considerando los términos del Pacto Social aquí enunciado.
El Rector Sanhueza agrega que la solución de corto plazo es urgente hoy sobretodo por las exigencias de cobertura que es necesario realizar para cubrir las diferencias por el Fondo Solidario, becas y otros financiamientos a los alumnos, históricos y futuros.
La Senadora Matthei concluye que existen dos modelos para el sistema universitario estatal: el primero con una “mayor sensibilidad social y territorial” que implica más presencia del Estado. El segundo modelo, de “competencia total” con financiamiento a la demanda. Ella, se inclina por este segundo esquema. No obstante, no está de acuerdo que con el financiamiento a la oferta o los aranceles privados se esté financiando a la demanda que requiere ayuda social. Además, sea que se apruebe el modelo 1 o 2, está de acuerdo con nivelar a los académicos, mejorar el equipamiento y la infraestructura, por lo tanto apoya los proyectos de retiro y equipamiento además de una solución mejorada de la propuesta de nivelación de corto plazo para las universidades del Estado que puedan subsistir.
3.  Acuerdos:
· El Senador Navarro solicita al Mineduc un informe sobre las auditorías realizadas hasta ahora por el 5% variable del AFD.
· Senadora Matthei propone realizar un listado de propuestas de corto plazo que se empiecen a preparar desde el 28 de julio para su difusión.
· Senador Navarro propone acortar tema de la sesión del 28 de Julio (La Universidad Estatal como pilar de innovación…) para pasar directamente al análisis de las propuestas de corto plazo más una propuesta de estructura de las universidades del Estado.

· El Rector Zolezzi se compromete a informar el mayor costo en el cuál han debido incurrir las universidades del Estado para cubrir el financiamiento estudiantil.
�


Cuadro N°1.








� Cabe señalar que en este sentido, el Mineduc ha intentado garantizar “aranceles de referencia” sin lograr hasta ahora una fórmula sustentable en el tiempo.
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[image: image2.wmf]PROPUESTA DE AFD DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES, CONSIDERANDO: A NIVELACIÓN AL 

D.F.L. N° 4 DE 1981, INDICADORES ACADÉMICOS Y TERRITORIALIDAD. 

FUENTE: MINEDUC, DEMRE

Miles de Pesos

   Total

NIVELAR

APORTE COMPE.

TERRITO-

TOTAL

TOTAL

Instituciones

AFD-2008

D.F.L. N° 4

INCLUSIÓN

RIALIDAD

INCREMENTO

AFD-2008

U.de Chile

26.833.226

2.670.718

1.713.120

80.000

4.463.838

31.297.064

U. de Santiago

8.687.179

1.782.419

1.735.360

80.000

3.597.779

12.284.958

U. de Valparaíso

2.756.434

1.114.733

1.849.760

160.000

3.124.493

5.880.927

U. de Antofagasta

2.664.064

548.572

716.320

400.000

1.664.892

4.328.956

U. de la Serena

2.746.754

920.960

240.000

1.160.960

3.907.714

U. de Bio Bio

2.755.442

1.398.240

320.000

1.718.240

4.473.682

U. de la Frontera

2.873.562

893.600

400.000

1.293.600

4.167.162

U. de Magallanes

1.349.147

276.160

560.000

836.160

2.185.307

U. de Talca

7.444.328

398.400

240.000

638.400

8.082.728

U. de Atacama

1.277.856

316.800

320.000

636.800

1.914.656

U. de Tarapacá

4.822.609

666.064

560.000

1.226.064

6.048.673

U. Arturo Prat

1.707.188

482.240

480.000

962.240

2.669.428

U. Metropolitana

3.413.501

889.253

598.560

80.000

1.567.813

4.981.314

U. de Playa Ancha

1.536.218

816.000

160.000

976.000

2.512.218

U.Tecnológica Metropolitana

1.979.461

813.120

80.000

893.120

2.872.581

U. de Los Lagos

1.837.106

527.040

480.000

1.007.040

2.844.146

Total

74.684.075

7.005.695

14.121.744

4.640.000

25.767.439

100.451.514

